www.ideeleradio.org.pe

Justicia Viva:
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Ayer el presidente de la República, Alejandro Toledo señaló que no dará amnistía general a los militares involucrados en los casos de violación de derechos humanos durante la violencia política, anuncio que fue saludado por el congresista y Presidente de la Comisión de Defensa del Congreso de la República, Luis Iberico, quien agregó que la propuesta que él tiene es que se revisen determinados casos en los cuales "los militares han sido injustamente arrastrados hacia procesos por delitos de lesa humanidad en los cuales no han participado".

Iberico agregó que lo que busca con su propuesta es "separar la paja del trigo", y ver qué militares tienen que ser procesados por violar derechos humanos, y quiénes no, que son otros casos en los que se les ha acusado de manera corporativa a efectivos que no tuvieron ninguna participación en hechos como el caso Cayara, donde se acusa a 104 soldados cuando las responsabilidades directas son de una sola patrulla, con doce efectivos militares, y no se ha hecho la discriminación y la individualización de las responsabilidades.

Puntualizó que en este tipo de casos hay que ser justos con los militares y hay que ver fórmulas que pueden ir por la amnistía o por el derecho de gracia que podría conceder el presidente de la República. 

Asimismo Iberico aclaró que su propuesta no incluye a militares como Martin Rivas, o el Grupo Colina, o los involucrados en los casos de La Cantuta y Barrios Altos.

Por otro lado, el especialista en el tema de Fuerzas Armadas y miembro del IDL, José Robles, manifestó que es saludable la decisión del presidente Toledo, puesto que aún están en proceso los juicios a militares por casos de violación de derechos humanos, y que será el sistema judicial el que determine quiénes son los culpables y quiénes los inocentes.

En respuesta al planteamiento del congresista Luis Iberico, José Robles indicó estar en desacuerdo porque no se puede individualizar los juicios, sino que un solo juicio, como el del caso Cayara es para todos y en el proceso se determinará quiénes son culpables y quiénes inocentes. Lo que se debe hacer es acelerar los procesos en lugar de proponer amnistías, finalizó.

Finalmente, mañana se debe aprobar la Ley de la Justicia Militar, lo cual debe zanjar el tema, según puntualizó Alejandro Toledo.

